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SECCION PRIMERA.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

^.Gaceta 9 de Enero de 1874.)

A LA NACION.
El Poder Ejecutivo, que eu estas circunstan

cias anormales ha resumido en sí toda la autori
dad política y se ha revestido de facultades ex
traordinarias, se cree en el imprescindible deber 
de dirigirse á la Nación para explicai su oiigen, 
justificar su actitud y exponer leal y sincera
mente sus propósitos.

Las Cortes Constituyentes, elegidas bajo el 
imperio del terror por un solo partido, retraídos 
los demás ó proscritos, nacieron sin aquella au
toridad moral á todo poder necesaria, y mas in
dispensable á aquel á quien su carácter su 
origen ponían en el empeño de acome ter impi u- 
dentes y no deseadas reformas, y de realizar te
mibles y peligrosas novedades. Y así vivieron, 
divididas desde el primer dia por opuestas ten
dencias y propósitos inconciliables, perturbadas 
noria discordia, deshechas por la rivalidad en
re sus fracciones, inquietas sin actividad, agi

tadoras sin energía, infecundas para el bien y 
aun casi para el mal incapaces como quien se 
mira á la vez enfrenado por la impotencia y re
Querido por el deseo; con veleidades por el or
den, pero sin fé; con anhelos por la revolución, 

poro sin conciencia y sin esperanza; desprovis
tas de toda raíz y privadas de toda opinión, por
que eran para el sentimiento popular objeto de 
tibia indiferencia y causa de terror para los de
más intereses sociales. Ingratas con el elocuen
tísimo tribuno, honrado patricio y eminente 
hombre de Estado, que dirigía los destinos del 
país, acababan de despojarle de la dictadura, 
salvadora en estos momentos azarosos, y que él 
ejercía con acierto, lealtad, templanza y patrio
tismo. Incapaces las Cortes de formar un nuevo 
Gobierno duradero, se hubieran consumido en 
estériles y espantosas convulsiones, creando 
efímeros y menospreciados poderes y contribu
yendo al triunfo de la más horrible anarquía; en 
pos de la cual se columbraba solo, el entroniza
miento del absolutismo carlista ó la desmem
bración de España en pequeños y agitados can
tones, donde todos los rencores, todas las envi
dias y todos los apetitos rompiesen con violen
cia el freno de las leyes.

En tan suprema ocasión, el orden social la 
integridad de la patria, su honra, su vida mis
ma, han sido salvados por un arranque de ener
gía, por una inspiración denodada y dichosa, 
por un acto de fuerza, doloroso siempre y vi
tando; mas ahora, no solo digno de disculpa, 

| sino de imperecedera alabanza.
La guarnición de Madrid no ha hecho más que 

ser el instrumento y el brazo de la Opinión pú
blica unánime; la ejecutora fiel y resuelta de la 
voluntad de una Nación divorciada por completo
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de sus falsos representantes, cuya desaparición 
política anhelaba, porque iban á matarla, por
que iban á borrarla del número de los pueblos 
civilizados.

El contentamiento de las personas honradas', 
la serena alegría de la gente pacífica y laborio
sa, el aplauso espontáneo y general," el súbito 
renacer de toda esperanza patriótica, y hasta 
una marcada tendencia al restablecimiento de 
nuestro decaído crédito económico, han sobre
venido al punto, apenas disueltas las Cortes, 
confirmando la verdad de nuestros anteriores 
asertos.

Reunidos y consultados los hombres de im
portancia que residen en Madrid y representan 
dignamente á todos los partidos liberales, acla
maron y reconocieron al general Serrano por 
Jefe del Poder Ejecutivo. La adhesión entusias
ta del pueblo y del ejercito, venida por telégra
fo de casi todas las provincias ha corroborado 
esta elección. El general Serrano entóneos ha 
formado el nuevo Ministerio, cuyo pensamiento 
y misión nos incumbe esponer ahora.

Mientras rebeldes á la soberanía nacional, 
manifestada mil veces por el voto de la mayoría, 
tercamente indóbles á lo resuelto y decretado 
mil veces también por la Providencia en los 
campos de batalla, contrarios á todo progreso, y 
aborrecedores del espíritu del siglo y' de las 
nobles doctrinas en que la civilización "moderna 
se funda, sigan alzados en armas los carlistas en 
las provincias del Norte, infestando y depredan
do otras muchas con sus partidas, y sostenien
do una guerra civil sangrienta, destructor a del 
comercio y do la industria, y que amenaza su
mirnos en la miseria y en perenne barbarie mien
tras el pendón anüi-nacional siga enhiesto en 
Cartagena, destruyendo nuestra marina y sien
do escándalo y abominación de los pueblos cul-^ 
tos y mientras en las provincias de Ultramar arda 
la tea do la discordia y persistan hijos ingratos 
en renegar de la madre patria y en querer des
pojarla de la hermosa isla, prenda y monumen
to de su mayor gloria, es difícil, es" imposible el 
ejercicio de todas las libertades. Antes es nece
sario un poder robusto, cuyas deliberaciones 
sean rápidas y sigilosas, donde el discutir no 
retarde el obrar, donde la previa paladina im
pugnación no desacredite el decreto antes de
promulgado, donde los encontrados pareceres 
no pongan estorbo á la acción expedita y briosa 
que ha de salvarnos.

Tal es el poder que estamos dispuestos á ejer
cer con espíritu firme, con ánimo decidido y 
con la conciencia limpia y segura de que le 
ejerceremos para bien de la pátría.

Este poder, con todo, ha de tener su termino: 
el cual llegará, y quiera el cielo que llegue 
pronto, quedando cumplido el propósito para 
que fue creado.

Con el advenimiento de este poder no se des
truye la ley fundamental; se suspende solo pa
ra que en realidad y en verdad resplandezca y 
domine, una vez vencida, como esperamos^ la 
anarquía material y moral que hoy nos devora.

Los partidos que están en el poder hicieron

la revolución de 1868 y la Constitución de 1869^ 
y no condenan ni destruyen su propia obra; no 
abren nuevo periodo constituyente; no quieren 
que lo interino y provisorio haga entre nosotros 
las veces de lo estable y perpetúo. Como el es
cultor modela su estatua en barro ó blanda cera, 
para que la materia ceda y se preste á las for
mas que conviene darle, asi hicieron la Consti
tución de 1869. Los elevados principios de la mo
derna democracia, las mas amplias libertades, 
los mas sagrados derechos quedaron consigna
dos en ella.-

La abdicación voluntaria del monarca y la 
proclamación de la república solo han borrado 
un artículo. Modificada así en la forma la ley 
fundamental por sucesos providenciales, no de
bemos consentir que por un caso fortuito llegue 
á cambiar en la esencia, y á semejanza también 
del escultor, creemos llegada la hora de fundir
la en resistente bronce gracias al duro crisol y 
al fuerte molde de la dictadura.

Luego que demos cima á esta grande empre- 
sa^volvera la Constitución de 1869 á dar al pue
blo todos los derechos que en ella §e consignan, 
la patria y las actuales instituciones se habrán 
salvado, y con la tranquilidad y reposo conve
nientes, exentos de la coacción y de las pasio
nes que hoy hace fermentar la guerra civil, irán 
á las urnas los ciudadanos y votarán á sus re
presentantes, quienes aprobarán ó desaprobarán 
nuestros actos, y legislarán en Cortes ordina
rias, designando.la forma y modo con que han 
de elegir al supremo inagistrado de la nación, 
marcando sus atribuciones, y eligiendo al pri
mero que ha de ocupar tan alto puesto.

Nonos mueve solo á conservar íntegras las 
conquistas de la révolucion el amor á la conse
cuencia, que alguien calificaría de tenacidad ó 
pertinacia, ni la soberbia vanidosa do quien 
nunca confiesa una falta, ni se arrepiente de 
ella, ni la ciega obstinación del que no recono
ce el estravío y retrocede en busca del bueñ 
sendero, sino la firmísima persuasión y claro 
convencimiento de que la ley fundamental re
posa en la verdad y se apoya sobre la más sana 
doctrina. También en la verdad política hay al
go que. para los que tienen fó en las ideas, no 
depende del lugar ni del tiempo, donde, como 
en la verdad moral ó en la verdad matemática, 
no cabe ni retroceso ni progreso. Caben si la per
versión del sentido y los aviesos y mal inten
cionados comentarios, contra los cuales nos le
vantamos hoy con todo el peso de la autoridad á 
fin de preparar y allanar el camino para la recta 
interpretación y exacto cumplimiento ■ de esa 
misma ley.

No consiste la democracia en destruir nive
lando la gerarquía social nacida de la invenci
ble naturaleza de las cosas, consiste solo en la 
igualdad de los derechos políticos: en la des
trucción de todo privilegio que impida elevarse 
en esa misma gerarquía á quien lo merezca y 
honradamente lo gane. Ni consiste tampoco la 
democracia en negará quien ilustre Ú su pátría 
con sus virtudes y íiazauas el derecho de tras
mitir á sus hijos algo de más personal, íntimo y
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propio que la hacienda; el reflejo de su gloria y ' 
el ascendiente de su nombre. La nobleza y las 
clases acomodadas no deben, pues recelar de la 
democracia.

Menos aun deben recelar los buenos católicos : 
y los hombres sinceramente religiosos. 1 a ha 
cesado por dicha la corriente que en otras eda
des pudo llevarnos al- protestantismo, y es fácil : 
augurar que la libertad de cultos no hade rom 
per entre-nosotros la unidad católica en las con
ciencias, antes ha de afirmar a y ennoblecerla, 
fundándola en una espontánea concordancia en 
la fé, y no en la comprensión tir-imea y en la 
violencia.' El Estadio, ¡mes, no puede desaten
der ni ofender a la Iglesia, desatendiendo y 
ofendiendo así las creencias de la inmensa ma
yoría de los españoles, y poniéndose en abierta - 
luchacori una de las faerzás más poderosas, 
persistentes y organizadas que encierra la so- j 
ciedad en su'"seno.. Si alguicu supusiere lo con
trario, será con el fiií 'de seducir á los incautos é | 
io-norantes, y de ocuLtar ó ce honestar, bajo man
to de religión su sed de novedades y trastornos, 
y su odio á la civilización, á la libertad y al 
progreso.

Contra los que propaguen estas ideas,sub- . 
virtiendo el orden y retardando el restableci
miento de la paz y de la libertad^ será el Go
bierno severísimo.' El 'Gobierno será inexorable 
contra los quede combatan con las armas cu la 
mano. Solo así, solo por medio de esta ruda dis
ciplina, habrá de renacer el sosiego público; y 
desembarazado el pueblo de. lo^ amigos que 
le perturban, se mostrar.- capaz deja mniiha li
bertad que ha conquistado y do hm virtudes re
publicanas que há menester para gozar de ella 
v emplearla como. moLio seguro de elevarse a 
una altura superior á la que tuvo en los siglos 
pasados, sobresaliendo ahora como entoñee:? en 
el concierto délas mas cultas y poderosas nacio
nes europeas.

A este propósito irán encamiñados todos - 
nuestros desvelos, ido se nos oculta ni lo arduo 
y peligroso del empeño, ni el grave peso que. 
echamos sobre nuestros hombros, ni la tremen
da responsabilidad que contraemos ante la his
toria, si el propósito no se cumple; pero confia
mos en la buena voluntad y recto juicio de 
nuestros conciudadanos, en nuestra propia de
cisión, en el valor de* nuestro bizarro.ejército de 
mar y tierra, y en la vitalidad, bri^I virtud y 
fortuna de España, que1 esta llamada aun a lo^ 
más gloriosos destinos.—El Presidente del Po
der ejecutivo de la Éépublica, Francisco ^erra^ 
no.—El Ministro de Estado,.Práxedes Mpteo^ Sa- 
gasta.—El Ministro de (xracia y Justicia, Cris- 
tino Marios.—El Ministro de la Guerra, Juau 
¿avala.—El Ministro de Marina, Juan Bautista 
Topete —El Ministro de Hacienda, José Echega- 
ray—El Ministro de la Gobernación, Eugenio 
García Ruiz.—El Ministro , de Fomento, Tomás 
María Mosquera. — El Ministro de Ultramar, 
Víctor Balague,!-..

DECRETO.

La pública opinión, sirviéndose del brazo 
providencial del ejército, ha disuelto las últi
mas Córtes Constituyentes. , .

El país ha prestado ú este acto su más unáni
me asentimiento; el Poder Ejecutivo de la Re
pública acepta toda su responsabilidad, y en su 
consecuencia decreta lo siguiente: ,

Artículo l.° Se declaran disueltas las Córtes 
CoQstituyentos de 1873.. ,

Art. S? El Gobierno de la República conyo- 
• cara Córtes ordinarias tan luego cuino, satisfe
chas las necesidades del orden, pueda funcionar 
libremente el sufragio universal.

Madrid 8 de Enero de 1874.—El Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, Francisco 

- Serrano.—Él Ministro de Estado, Práxedes Ma
teo Sagasta.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Cristino Martes.—El Ministro de la Guerra, Juan 

" Zaválh!—El Ministro de Marina, Juan Bautista
Topete.—El Ministro de'Hacienda, José Eche- 
garay.—El Ministro de la Gobernación, Eugenio 
García Ruiz.—El Ministro de Fomento, Tomás 
María Mosquera.—El Ministro de Ultramar, 
Víctor Balaguer.

MIlSlSTEhlO DE Lú GOBERNACION.

VGuceta 11 Enero 1874.)

DECRETO.

El Gobierno de la Ri'pública ha anunciado ya 
que su principal propósito es asegurar el orden 
v mantener en pié los fundamentos de la socie
dad española, minadaTiasta hoy por predicacio
nes disolventes 'y locas teorías. Resuelto á no 
ceder en el camino emprendido, por ningún gé
nero de consideraciones pi auto dificultades de 

ie, se eré ■ -o el deber de estirpar 
de raíz todo gérmen de trastornos, persiguiendo 
hasta en sus más disimulados y recónditos abri
gas i los perturbadores de la tranquilidad pú
blica y á toda sociedad que, como la llamada 
Internacional, atente contra la propiedad, con
tra lá familia y demás bases sociales. En su 

i ?consecuencia, el Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca á tenido ha bien decretar lo siguiente:

Articulo l.° Quedan disueltas desde ,1a pu- 
blicacíon dh'e^te decreto , todas las reuníónes y 

- sociedades políticas en las que de palabra ú 
obra se conspire contra la seguridad pública, 
contra los altps y sagrados intereses de la pá- 

1 tria, contra la integridad del territorio español 
i y contra el poder constituido.

' Art. 2.° Todas las autoridades quedan encar
gadas bajo.su más estrecha responsabilidad y 
dentro dé sus atribuciones respectivas del cum-

■ plimiento rápido y fiel de este decreto.
Dado en Madrid á diez de Enero de mil 

= ochocientos setenta^ y cuatro.—El Presidente 
del Poder Ejecutivo de.la República, Francisco 

' Serrano.—El Ministro de la Gobernación, Euge- 
1 nio García Ruiz,
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SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, 
con fecha de ayer, me dice lo sig-uiente:

«La insurrección cantonal de Cartagena pue
de darse por terminada. El castillo de Atalaya 
se ha rendido en la noche pasada y está ya ocu
pado por nuestras tropas, que desde tan impor
tantísima posición intiman la rendición á la pla
za y demás fuertes, la resistencia de estos se ha 
hecho completamente imposible. Lo que parti
cipo á V. S. para que sirva de satisfacción á los 
habitantes de esa provincia.»

Zaragoza 12 de Enero de 1874.—El Goberna
dor interino, Rafael Serrano.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me 
dice hoy lo que sigue:

«La rendición del castillo de Atalaya arrastra 
consigo la de la plaza y demás fuertes de Car
tagena. Han salido parlamentarios á conferen
ciar con el General en Jefe para condiciones de 
la entrega. Lo que participo á V. S. para su sa
tisfacción y la de todos los habitantes de esa 
provincia.»

Zaragoza 12 de Enero de 1874.—El Goberna
dor interino, Rafael Serrano.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en tele
grama que dirije hoy al Capitán general de este 
distrito dice lo sig'uiente:

«Cartagena ha pedido suspensión de hostili
dades para deliberar sobre su rendición. El Ge
neral en Jefe ha concedido de plazo hasta las 
doce de hoy para que lo haga á discreción.»

Zaragoza 12 de Enero de 1874.—El Goberna
dor interino, Rafael Serrano.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción en telegrama de las 12 de la noche me 
dice lo que sigue:

Cartagena se ha rendido.—La Junta hu
yendo en la Numancia está detenida por 
nuestra escuadra.

, Lo que participo para conocimiento y sa
tisfacción de todos los habitantes de esta 
provincia.

Zaragoza 13 de Enero de 1874.—El Go
bernador interino, Rafael Serrano y Ace- 
bron.

CIRCULAR.

—

El Excmo. Sr. Capitán general de este distri
to, usando de las facultades extraordinarias de 
que se halla revestido, ha tenido á bien dispo
ner que la Diputación de esta provincia quede 
constituida con los señores expresados en la si
guiente relación.

Lo que he dispuesto publicar en el Bo l e t ín  
para conocimiento de los habitantes de esta 
provincia.

Zaragoza 12 de Enero de 1874.—El Brigadier 
Gobernador interino, Rafael Serrano.

Relación que se cita.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Díslrito de Zaragoza.

D. Luis Franco y López.
Juan Francisco Ramírez.
Juan Romeo Toron.
Pascual Lezcano.
Celedonio Barrieta.
Martin Liria.
Gervasio Ucelay.
Cándido Lorbés Aragón. 
Juan Francisco Villarroya.

Distrito de Pina.

D. Cipriano Ferrer.
Pedro Genzor. 
Manuel Rozas.

Distrito de Ateca.

D. Ramón Garcés.
Federico Montadas.
Victoriano Felez.
Ventura Padilla.

Distrito de Bclcbiíe,

D. Miguel Sinuós. 
Eduardo Naval.

Distrito de La Almunia.

D. Luis Serón Navarro. 
Santiago Burbano Mercado. 
Nazario Andera. 
Joaquín Ariza Cabeza. "

Distrito de Borja.

D. Julio Aisa. 
Mariano Perez Baerla. 
Victoriano Castillo.

Distrito de Daroca.

D. Antonio Galludo. 
Manuel Ruiz Andreu. 
Pió Ballesteros. 
Joaquín Marton y Gavin.

Distrito de Ejea.

D. Simón Sainz Baranda.
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Casiano Arrizabalaga. 
Pedro Olleta.

Distrito de Sos.

D. Gaspar López López. 
Benito Cortés. , 
Pedro Martínez Monguilan.

Distrito de Tarazona.

D. Joaquín López Beraton. 
Saturnino Roldan.

Distrito de Calalayud.

D. Pedro Gil y Gil. 
Celestino Aranda. 
Pablo Sancho Lezcano. 
Ramón García.

Distrito de Caspe.

D. Juan Samper. 
Manuel Copons. 
Valentín Olaso.

COMISION PROVINCIAL.

D. Miguel Sinués. 
Cándido Lorbés. 
Victoriano Castillo. 
Luis Serón Navarro. 
Manuel Copons.

Secretarios.
D. Julio Aisa.

Cipriano Ferrer.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid correspondiente al 
dia 30 del actual se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Se halla vacante en el Instituto de Lérida la 
cátedra de Historia natural, dotada con el suel
do anual de 2.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo á lo dispuesto 
en el art. l.° del decreto de 4 de Julio de 1870.

Lo que se anuncia conforme á lo dispuesto en 
el art. 2.° de dicho decreto y en el 47 del regla
mento de 15 de Enero de 1870, á fin de que los 
catedráticos de la misma asignatura de los de
más Institutos oficiales que deseen ser traslada
dos á ella, y los que estén comprendidos en el 
art. 177 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 ó 
se hallen escedentes, puedan solicitarla en el 
plazo improrogable de 20 dias á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad y por oposición otra de igual asigna
tura y tengan el título de Bachiller en Ciencias.

Los catedráticos en activo servicio elevarán

sus solicitudes á la Dirección general por con
ducto del Jefe de la escuela en que sirvan, y los 
que no esten en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á este Centro directivo por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del regla
mento antes citado, este anuncio debe publicar
se en los Boletines Oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados. , ,

Zaragoza 31 de Diciembre de 1878.—El Rec
tor, P. L, Pedro Berroy.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza»—Pilar.
D. Estéban Alejandro Sala, Juez municipal del 

distrito del Pilar de Zaragoza y ejerciente el de 
primera instancia de dicho distrito.
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Modesto Estévau Izquierdo, de estado 
soltero, de oficio zapatero, y de veintidós años de 
edad, para que en el término de treinta dias, con
tados desde el siguiente al en que tenga lugar su 
inserción en la Gaceta oficial, se presente en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia ju
dicial acordada en causa contra María Claveria 
sobre hurto de ropas al expresado Estévau; aper
cibido que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—E. A. Sala.—Por man
dado de S. S., Antonio Navarro.

A teca.
D. Luis Martínez Corcin, Juez do primera instan

cia de la villa de Ateca y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Lean

dro Rodrigo y Benito, natural de Padilla de Due
ro, de unos treinta años de edad, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la inser
ción del presente en el periódico oficial, compa
rezca en este Juzgado a responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
fuga de la cárcel de Monreal de Ariza, y que de 
no verificarlo le parará el consiguiente perjuicio, 
más si las autoridades lo capturasen lo pondrán 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Ateca á veintidós de Diciembre do mil 
ochocientos setenta y tres —Luis Martínez Cor
cin.—D. S. O., Pascual Soriano.

En virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia de esta villa de Ateca y su partido, 
se cita, llama y emplaza á Román Giménez, na-
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toral de Logroño, para que dentro del término de 
nueve dias, que empezarán á contarse desde la 
inserción de este edicto, comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que Le resultan en 
la causa criminal que se signe en el mismo sobre 
hurto de una yegua de la pertenencia de D. Za
carías Gil; prevenido de que si no lo hiciere le 
pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Ateca á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El Escribano actua
rio, Manuel Lamana.

En virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia de esta villa de Ateca y su partido, 
se cita, llama y emplaza á Miguel Beuedíy Buna, 
natural y vecino de 'Cimbalia, de estado soltero, 
de oficio agramador, de edad de diez y Ocho años, 
para-que dentro del término de nueve dias, que 
empezarán á contarse desde la inserción de este 
edicto, comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa crimi
nal que se signe contra el mismo sobre homicidio 
de su convecino Simón Ibañez. prevenido de que 
si lo hiciere se le oirá y administrará justicia y 
de lo contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ateca á cuatro de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El Escribano actuario, 
Manuel Lamana.

D. Félix Lassa, Escribano del Juzgado de prime
ra instancia del partido de Ateca.
Doy fé: Que vista en la Sala de lo criminal de 

la Audiencia del territorio La causa formada en 
este Juzgado contra Felipe Gómez, Bardagí, na
tural de Fuentegelmes y vecino de Pozuei de-Ari- 
za, se pronunció en diez de Enero último la sen
tencia ejecutoria, cuya parte dispositiva de la 
misma dice así:

«.FaUamos*.—Que debemos declarar y declara
mos que los hechos probados constituyen un de
lito de hurto en cantidad que excede de diez pe
setas y no llega á cien, en el que intervino grave 
abuso de confianza, otro frustrado de robo y otro 
de falsificación, que del primero aparece respon
sable como autor el encartado Felipe Gómez, y 
que en la ejecución del mismo no concurrieron 
circunstancias genéricas atenuantes ni agravan
tes; en su consecuencia, condenamos al nombra
do Felipe Gómez por el citado deliro de hurto á 
la pena de treinta meses de presidio correccional | 
accesoria de suspensión de todo cargo público, 
profesión, oficio ó derecho de sufragio, al abono 
á D. Juan García de nueve pesetas en concepto 
de indemnización, con el apremio personal cor
respondiente, caso de insolvencia, val pago de ' 
una tercera parte de costas, absol viendo de la : 
instancia al mismo Felipe Gómez respecto del 
delito frustrado de robo, y en cuanto ai defiilsifi- 
cacion, siendo de oficio por ahora, las restantos. 
dos terceras partes de .costas, y entendiéndose 
dicha absolución por falta de justificación bas
tante de su participación en aquellos.»

Así resulta del original á que me refiero. Y

para que conste y en cumplimiento á lo dispues
to en ¡a nueva Ley de Éujuiciamiento criminal, 
libro y firmo el presente en Ateca a primero de 
Enero de mil ochocientos setenta y cuatro.—Fé
lix Lassa.

Dar oca.
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez 

de primera instancia de Daroca y su partido.
Por la presenté r iqUisitoria hago ,<ib f: Que 

en la causa criminal'Seguida én hste Juzgado 
contra Silverio Hija^o de Gracia, natural dcfesta 
ciudad, sobr.- sospechas de rebelión en sentido 

‘carlista, he LiSpuesto púbricar su 'llamamiento 
'ara que cu el término de nuev* dius, siguientes 

al de la inserción aeYa p^enté en los parió licos 
oficiales, se presente en lá^ cárceles dé! partido, 
bajo apercibimiento que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará ei perjuicio que ha
ya lugar. • •-i

Daroca diez y ocho de-Diciémbre de mil ocho
cientos setenta y tres.—Diego de Olzina.—Por 
sumaudado, José Gonzalyo. '

Barbas tro.
D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera ins

tancia de la ciu lad y partido de Barbastro, etc.
Por el presente hago saber á todas las autori

dades é individuos de la policía judicial, que ha
biendo sido robadas do lá Iglesia parroquial de 
Selgua las alhajas de que se acompañó nota', he 
acordado en causa que con tal motivo instruyo, 
que se investigue su paradero y se detenga en su 
caso á tas personas en cuyo poder se hallen si no 
acreditan su adquisición legal. Y para que tenga 
efecto lo acordado’se inserta el présente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza.

Dado en Birbastro á qnimjo dq Diciembre de 
mil ochocientos setenta.y tres.—Vicente Vieites 
y Pereiro.—Por su mandado, Joaqnin Salcedo y 
Pallas.

Nota de las alhajas robadas.
La custodia con su viril de plata y la Sagrada 

F irma .que contenia. El capón de plata y su ca
pota do damasco de seda blanca, con franja de 
sedp dorada. Un cáliz le plata y el vaso de otro 
cáliz cuyo pedestal era de metal blanco. Tres pa
tenas. La veracruz. Un relicario, im porta paz, 
una naveta. Las crismeras y una cucharilla, todo 
de plata. De metal blanco una naveta, el cucha
ron de bautizar sin mango y un crucifijo, y de 
hoja de lata un plato de las vinajeras.

Galatayud. •
D. Pablo Reyertar, Juez de primera instancia de 

Calatayud y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

en causa que estoy instruyendo contra Santos 
Envid y siete más, vecinos de Velilla de Giloea, 
cuyas señas se expresan por nota á continuación, 
sobre.delito contra la forma de Gobierno estable
cida por la Constitución, alzándose en armas en 



DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA, 795

sentido carlista, se ha.acoMado la prisión de .os 
mismos, como autores del expresado delito; y 
siendo de presum’r que se hallan en la parthla 
mandada por Marco el de Bello, en las circuns
cripciones de ios Juzgados de primara instancia 
de Montaíban ó Daroc'a, les pido y encargo á es
tos, asi como á los Sres. Jueces en cuya circuns
cripción se encuentren aquellos y á las demas • 
autoridades y agentes de policía judicial de la 
Nación que supieren el pajadero,, procedan á su 
prisión y conducción ¿este Juzgado con las se
guridades debidas. '

Dado en Calatayud a primero de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Pablo Reverter.— 
D. S. O., Manuel Palomares. ,

SeTtas de los procesados.
Santos Envid, edad 18 años, estatura regular, 

ojos azules, pelo castaño, nariz regular, sin hilo 
de barba, color bajo. Juan Gimenoredad 18 años, 
estatura regular, pelo negro, ojos negros, nariz 
regular, cara larga, color moreno, algo impertec- 
to en su modo de andar. Vicente N., edad 1/ 
años, estatura baja, pelo negro, ojos garzos, na
riz chata, cara redonda, sin hilo de barba, color 
blanco. Francisco Domínguez, estatura alta, pe¡o 
castaño, ojos algo azules, nariz regular, cara 
larga, color bueno, barba cerrada. D. Pedro Cam
pos” edad 56 años, estatura baja, pelo canoso, 
ojos garzos, nariz regular, cara redonda, color 
bueno, barba cerrada y canosa. Pedro Molina, 
edad 30 años, estatura, regular, pelo castaño, 
ojos negros, nariz regular, cara idem, color bue
no, barba clara. Ildefonso Campos, edad- 32 años, 
estatura regular, ojos garzos, nariz regular, cara 
redonda, color bueno, pelo negro, barba cerrada, 
muy airoso en el modo ce andar. Antonio Moli
na, edad 38 años, estatura elevada, ojos garzos, 
nariz regular, cara larga, barba poca, color bue
no, pelo negro.

BelcMle.
En nombre de la Nación, D, Mariano Cabeza y 

Maestro, Juez de primera instancia de la villa 
y partido de Belclute.
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

este Juzgado y por la Secretaria del que refren
da, se sigue causa criminal contra Pascual Peña 
y Vicente Itúrbide, vecinos de Villar de los Na
varros, sobre amenazas graves á un agente de la 
autoridad, como lo es el recaudador de contribu
ciones D. Mariano López, en cuya causa por auto 
del diado hoy, tengo decretada la prisión de di
chos procesados Pascual Peña y Vicente Itúrbide.

Y no habiendo podido practicarse la referida 
prisión por hallarse estos ausentes é ignorarse su 
paradero, si bien hay motivos para sospechar se 
encuentren cogiendo olivas por las inmediaciones 
de Zaragoza, por tanto ru™ á los Jueces muni
cipales, Alcaldes y demás ^itoridales de la Na
ción, que por cuantos medios estén á su alcance 
y les sugiera su celo procuren dicha prisión, dan
do al efecto las órdenes convenientes á los agen
tes de policía judicial, y si la consiguieren se ser
virán conducirlos con las seguridades necesarias

। á las cárceles de este Juzgado y á disposición del 
i mismo. .
i Dado en BMchite á veinte de Diciembre de mil 
L ochocientos setenta y tres.—Mariano Cabeza.—De 
J su órden, Gregorio Naval.

Célula de citación.

En virtud do providencia dictada en el dia 27 
del actual por el Sr. D. Mariano Cabeza y Maes
tro, Juez de primera instancia de esta villa, en 
causa pendiente por sustracción de quincalla á 
José González de Alm macid de la Cuba, se cita 
y emplaza ai ausente Domingo Vidal, quinqui
llero ambulante, para quo en el término de sexto 
dib, que empez ir i á correr desde la publicación 
do la presente en él Bo l e t ín  Oe t o ia l  de esta pro
vincia, co'mparozca en ¿^te Juzgado á prestar una 
déól'aracion en la referida causa; advirtiéndole 
que’si no comparece en el término prefijado le 
pararán los perjuicios á que hubiere lugar en de
recho.

Belchite veintinueve d : Diciembre-de mil ocho
cientos setenta y tres—-El Escribano, Julio Gi- 
meno.

Huesca.
Cédula de citación.

En virtud de providencia dictada por el señor 
Juez dé primera instancia de este partido en el 
día dé hoy, y por ignorarse el paradero le D. León 
Güera, Inspector de ór len público que fué de esta 
capital, se le cita por medio de la presente para 
que dentro del término de nuevo dias, á contar 
desdé la última inserción en los BolelVaes^ oficiales 
de esta provincia y la de Zaragoza y (daceta de 
Madri-d, comparezca en este Juzgado al objeto de 
prestar declaración jurada en cansa criminal quo 
en el mismo se instruye sobre denegación de au
xilio en diligencias de embargo contra el mismo 
Güera.

Y para que conste extiendo la presente cédula 
de citación que firmo en Huesca á veintitrés de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y tres.—El 
Escribano, Leoncio Alvarez.

ANUNCIOS.

ANTICIPO DE 700 MILLONES.

Continuando abierto el pago del primer plazo, 
la mitad en papel, D. Manuel Galludo sigue ad
mitiendo el encargo de verificarlo con el mayor 
beneficio posible para los contribuyentes.

Su despacho calle de S. Gil número 46, en Za
ragoza.
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0. Mariano Jordán, Escribano de Cámara habilitado en la Audiencia de Zaragoza.

Certifico: Que habiéndose señalado por la Sala de lo criminal de esta Audiencia los dias 23 y 26 de 
Enero del año próximo para celebrarse en la villa de Tauste la vista de las causas instruidas en el 
Juzgado de primera instancia de Sos contra Genaro Ladrero y otros, sobre homicidio, y contra Pedro 
Juan Miral y otros, sobre secuestro, se procedió al sorteo de los 48 Jurados con la lista correspondien
te á aquel partido, resultando haber sido designados los siguientes:

Y para que se anuncie en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, conforme á lo dispuesto 
en el articulo 708 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, expido la presente que firmo en la 
ciudad de Zaragoza á veintidós de Diciembre de mil ochocientos setenta y tres.—Mariano Jordán.

IMPRENTA PROVINCIAL.

N úmero. NOMBRES Y APELLIDOS. PROFESION. DOMICILIO.

1 » Isuerre.
2 » Encastillo.
3 Bernabé Perez....................................... » Artieda.
4 Estéban Bueno Arnés......................... » Luesia.
5 » Uncastillo.
6 Mamés Compairéd Begueria................ » (Malpica.
7 Andrés Garcés Pueyo... . .. ................. » Sádaba.
8 Hipólito Fuertes................................... » Uncastillo.
9 Francisco Ruesta Larraz..................... » Undués de Lerda.

10 José Baranguán Andei iz..................... » Sádaba.
11 Mariano Giménez Solano.................... » . Mianos.
12 José Jordán Cavero............................. » Sádaba.
13 » Tiermas.
14 Pedro Martínez Monguilan................. » Luesia.
15 Sádaba.
16 » Castiliscar.
17 Tomás Perez Gastan........................... » Biel.
18 Francisco Castillo Chaverri............... » Ruesta.
19 Mariano Sánchez................................. Sos.
20 » Luesia.
21 Emilio del Buey..................... ............. » Salvatierra.
22 Manuel Ripalda................................... » Sos.
23 Miguel Lozano..................................... » Sádaba.
24
25

Agustín Estallo................................... » 
»

Tiermas.
Lorbés.

26 Manuel Sabio Moorno........................... Ruesta.
27 » Mianos.
28 Domingo Bastavdés Estrué................. » Sádaba.
29 Domingo O taraco García..................... » Id.
30 Melquíades Vázquez............;............. » Salvatierra.
31 Mariano Angel Samitiér...................... » Sádaba.
32 José Navarro Abadía........................... Id.
33 Juan Miguel Begué Compairéd.......... » Luesia.
34 Francisco Perez................................... » Pintano. .
35 Francisco Martínez Clemente.............. Bagüés.
36 Martin Aráus....................................... » Salvatierra.
37 Gregorio Muñoz Perez......................... » Biel.
38 » Fuencalderas.
39 Antero Giménez................................... Escó.
40 Mariano Lamia Guerrero..................... » Sos.
41 Antonio Gaztelú Perfontán................. » Id.
42 Silvestre Plano..................................... » Lobera.
43 Venancio Perez Pueyo......................... » Undués Pintano.
44 Joaquín Gnzmáu Cavero..................... » Sádaba.
45 Segundo Iñíguez................................. » Castiliscar.
46 Simeón Mendi....................................... » Id.
47 Vicente Navarro Lozano..................... Saciaba.
48 Francisco Martínez Monguilau.......... » Luesia.


